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LEY ORGÁNICA DE SOLIDARIDAD Y DE CORRESPONSABILIDAD CIUDADANA PARA LA 
RECONSTRUCCIÓN Y REACTIVACIÓN DE LAS ZONAS AFECTADAS POR EL TERREMOTO 

DE 16 DE ABRIL DE 2016 
 
 
INCENTIVOS PARA LAS ZONAS AFECTADAS  

 
¿Sabe usted cómo se fomentará el crédito en las provincias de Manabí y Esmeraldas? 
 
Artículo 13.- Se fomentará la concesión de crédito en la provincia de Manabí, el cantón Muisne 
y otras circunscripciones de la provincia de Esmeraldas afectadas que se definan mediante 
Decreto, destinando recursos de manera especial a inversiones productivas, construcción, 
vivienda, microcrédito, o educación. Para ello, las entidades financieras públicas, en función de 
sus competencias, otorgarán créditos a:  
 
a) Entidades del Sistema Financiero Nacional; y  
 
b) Personas naturales y jurídicas de dichas zonas.  
 
Para que las entidades públicas financieras y no financieras dispongan de financiamiento para 
otorgar dichos créditos o realizar inversiones, respectivamente, el Ministerio de Finanzas, con 
los recursos obtenidos por la aplicación de la presente ley podrá pre-cancelar inversiones, 
invertir o transferir dichos recursos, mediante los mecanismos previstos en la normativa vigente 
en dichas entidades o en sus recursos administrados, exceptuándose a la Seguridad Social y su 
respectiva entidad financiera. 
 
Las entidades públicas no financieras, invertirán dichos recursos a una tasa de interés no mayor 
al rendimiento de las inversiones de las Reservas Internacionales, hasta con dos años de gracia 
y hasta treinta años plazo, en entidades financieras públicas de segundo piso.  
 
Si las entidades financieras de segundo piso colocan éstos recursos en entidades del sistema 
financiero popular y solidario, éstas recibirán dichos recursos en las mismas condiciones 
financieras del inciso anterior.  
 
Se establecerán políticas públicas destinadas a incentivar el crédito para vivienda y para la 
reactivación de pequeños productores de las zonas urbanas y rurales, pescadores artesanales y 
comerciantes, para todas las zonas que hayan sido afectados por el terremoto.  
 
La Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera establecerá las normas, condiciones y 
límites para la aplicación de este mandato.  
 
 
¿Sabe usted a qué empresas se contratará para le reconstrucción de las infraestructuras 
afectadas por el terremoto? 
 
Artículo 14.- Para la reconstrucción de la infraestructura afectada por el terremoto ocurrido el 
16 de abril de 2016, se priorizará la contratación de empresas, profesionales, bienes y servicios 
de origen local, de acuerdo a las regulaciones que emitan las autoridades competentes. 


